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Es propiedad de la autora, y se declarará fur
tivo lodo ejemplar que carezca d ' coulriseña.



A D Y E a T K M d l A .

La importancia déla Urbanidades tan univer- 
salmenle reconocida, que juzgamos inútil detener
nos en evidenciarla. Sólo repeiiremos con la ilustre 
marquesa de Lambert, que; «Es uno de los mayores 
vinculos sociales, una preparación para la caridad y 
una imii^i^n de la hurniMad.n Añadiendo con Du
elos, que; «Es tambifn h, espresion de Uximitacionde 
tas virtudes sociales, que son las que nós\hac€n ser 
útiles y agradables á aquellos, con quienes tenemos que 
vivir.» Asi, pues, uno de los mas imprescindibles 
deberes de la maestra es instruir á sus alumnas en 
las reglas que, basadas en la religión y en la trio» 
ral, prescribe la Urbanidad; y, para facilitarlo, 
hamos escrito las lecciones que contiene este pe
queño opúsculo; teniendo en cuenta que están 
principalmente destinadas á las niñas que frecuen
tan las escuelas; y que en general, son de corla 
edad, y todavía de poco desarrollada comprensión; 
por lo mismo, hemos procurado redactarlas con la 
mayor claridad posible, adoptando un estilo llano y



sencillo que es el que nuestra esperiencia nos ha 
demostrado ser el mas fácilmente comprendido por 
su tierna inteligencia.

Réstanos advertir, que antes de decidirnos a dar 
á luz este humilde trabajo, lo hemos presentado al 
examen de personas ilustradas, y muy competentes 
en la materia;, y-alentadas con su completa apro
bación, y pdr las instancias que &e nos han hecho 
para que le publiquemos, lo presentamos al públi
co sin otro móvil que el de contribuir, en lo poco 
que nos sea dable,á la buena educación de la niñez, 
á la que desde largo tiempo venimos consagrando 
nuestros afanes.



CAPITULO PRIMERO.
Ite la  U i'lian id ad  e n  i^eiteral.

Es lazo la Urbanidad Qiii; î ratampiile nos liKa,V <fu«' a (odo fl mundo oi-líga Kn la biicna sociediul.
1-0 qut‘ prcsnrilie observad,
V spgoid Mtrmpri' sus Iiii>-I1fts, 
Porifue las ni'i'iidas mas bellas, 
Quien las olxiila desluce,
V el imroafoeio reduce 
Que se grangea con ellas.

P regunta. ¿Qu6 pnlendeinos por url)anida(Í?
R i:spi'f.st\. [\\ conjmiU) ile reglas (jue nos ense

ñan a practicar en sociedail lodo lo que, sin ölen
der a Dios, ni rebajarnos á nosotros mismos, 
pueda ser agradable á nuestro-semejantes.

P. ¿Cuáles son las bases de la urbanidad?
R. !>a moral crislíana y los usos \ costumbres 

sociales. -
P. ¿Va \ qué concepto es la moral cristiana base 

do la urbanidad?
R. En el concepto de que nos ensofin á no ha

cer con los demás lo que no quisiéramos que se hi
ciese á nosotros mismos, y porque, bajo el pretesto 
di» agradar al mundo, no debemos desagradar á Dios.



P. ¿Y en qué senliilo decimos que son también 
bases de la urbanidad los usos y costumbres so
ciales?

R. Rn cuanto á que estos varían de una época a 
otra y de uno á otro pais, y lo que en ciertos tiem
pos y naciones pudiera ser una espresion de respe
to. acaso lo seria de descortesía en otros,

P. ¿Tenemos nosotras derecho á fallar á las re
glas de la urbanidad?

R. T)c ningún modo: porque abrogarnos ese de
recho seria conceder á los demás el de (jue faltrscn 
á ellas con nosotras; y menos que nadie debe caer 
en este defecto una joven; pues no permitiéndole 
las costumbres sociales lucir los vastos conoci
mientos que las diferentes carreras dan á los hom
bres. sólo puedo brillar por su decoro y modestia, 
y por los fines modales, con que se presente en so
ciedad .

P. ¿Con quién y cu indo deben ejercitarse las 
reglas de la urbanidad?

R. Con todos y en todas ocasiones, aun cuando 
estemos solas; pero principalmente con nuestros 
padres, maestros, personas ancianas y demás qiu 
por su talento y dignidad, nos sean superiores.

P. ¿Nos será permitido fallar á ella con nues
tros inferiores?

R. De ninguna manera: porque esto, ademas de 
ser una lálta, denoiaria malcorazón.

P, ¿Y por qué el faltar en algo á los inferiores 
denotaría mal corazón?

R. A causa de que ya que algunas personas 
tengan precisión de depender, de otras, es una
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crueldad el recordársela, y  no endulzar en lo posi
ble su infortunada suerte; p u e s  debemos considerar 
que, superiores é inferiores, todos somos hijos de 
Dios; y que tal vez las personas que con ménos 
atención tratemos, por el humilde lugar que ocu
pan en la sociedad, son por sus virtudes las de 
mayor mc'rilo; y por lo mismo, las que mas valen 
á los ojos del Todopoderoso.

P. ¿Y porqué no debemos faltar á las reglas de 
la urbanidad ni aun estando nosotras solas?

R. Por la razón de que solamente, teniendo la 
costumbre de obrar bien, es como se logra hacerlo 
fácilmente y sin violencia.



CAPÍTULO [I.
]>c la  lim p ie z a  y  aseo.

Son p1 ageo y limpieza Condicicnes qiic enal^rcn,V qne a veces embi-Heren Hasin a la misma belleza.La urbanidad, pues, empieza Fijando i'ual condi<’ion,
? ue fallará a la aiencion a lo que el deenro abona,Quien en su trage y persona No es limpio cu toda ocusion.

P. ¿Pxige la urbanidad que nos presentemos 
siempre con limpieza?

R. Como quiera que el aspecto de una persona 
que no se presenta con la dcliida limpieza, nos cau
sa una impresión (lesagratlal)le, podemos colegir 
que también dcsagiadará á los demás, y por consi
guiente, no puede menos la urbanidad de exigir esta 
condición.

P. ¿Nos proporciona la limpieza algún bien
estar?

R. La higiene enseña, que muchas enfermada- 
des sólo reconocen por causa la falta de esta cuali
dad; que, según el sentir de un insigne doctor de 
la Iglesia, es una semi virtud. Por otra parte, si



<“ • Í1
olvidándonos de sns preceptos, nos hacemos repul
sivos. perdemos el derecho, ó que se nos quiera y 
aprecie: pues, tenemos con nuestros semejantes la 
desatención de presentar á su vista objetos nada 
agradables.

P. ¿Y qué deberá hacer una joven respecto á la 
limpieza?

R. Lo primero, procurar que tengan esta cir
cunstancia las ropas de su cama, en la que no de
berá permanecer un momento, tan luego corno por 
la mañana se despierte.

P. ¿Por qué razón debe abandonar su lecho con 
tanta presteza?

U. Kntre varias, por dos principalmente: la 
primera, poKjue el ain  ̂ del sitio donde se ha dor
mido noes' tmiv sano para la respiración; y la se
gunda. porque el no hacerlo, denota pereza; y de 
una jéven perezosa no se ])resnme nunca pueda 
cumplir exactamente todas sus obligaciones.

P. ¿Y en seguida de levantarse qué deberá 
hacer?

R. Rezar las oraciones de la mañana, saludar 
á sus mayores, lavarse las manos, cara, cuello y 
orejas con agua clara’ preíiricndoladcl tiempo a la 
caliente, aunque S'*a en invierno; ponjue esta des
truye la íinnra del cutis, y nos hace mas sensibles 
al frió: después, enjugarse perfectamente, y pei
narse.

P. ¿Havalgo que advertir respecto al peinado?
1\. Que su principal objeto es el do tener la 

cabeza l)ien linq)ia: v por lo tanto, debe atenderse 
con preferencia a está circunstancia.



P. ¿Podrá una jóven descuidar el adorno del 
cabello, habiéndose ya ocupado de su limpie/.a?

R. Ciertamente que no; pues debe arreglaide de 
una manera conveniente, procurando no ser de las 
primeras en admitir las modas, ni menos exagerar 
sus caprichos: teniendo en cuenta que muchas ve
ces el a fa 11 de ostentar elegancia hace aparecer 
estravagante, como se observa en machas señoritas 
que, en vez de realzar su belleza y gracias natura
les con sencillos peinados, las deslucen con exage
raciones ridiculas, que indican, en lasque las usan, 
poca solidez de juicio; además de ser contrarias á 
la modestia, que es el mejor adorno de unajóven.

P. ¿Será permitido el que, para estar en casa, 
usemos vestidos poco honestos, ó faltos de limpieza 
y aseo?

K. No señora; y es muy censurable la conducta 
de aquellas jóvenes que, bajo el inadmisible pre
testo de que para casa todo está bi«n, se presonlan 
á la vista de su familia y domésticos, con träges en 
los que se echa de menos alguna de estas impor
tantes cualidades.

P. ¿Hay algo que advertir respecto á la limpieza 
de la boca?

R. Que se debe lavar interior y esteriormente, 
frotando con suavidad los dientes con un cepillo, 
mojado en agua clara.

' P. ¿Y los piés deberán lavarse también con 
frecuencia?

R. Una vez al ménos por semana, y con agua 
caliente; las uñas se cortarán dentro de igual pe
ríodo, procurando tenerlas siempre perfectamente 
limpias.
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P. ¿Hay alguna otra regla que observar respec

to á la limpieza?
R. Si señora; que la operación de lavarse las 

manos debe repetirse cuantas veces se haya tocado 
alguna cosa, que pueda manchar; antes de sentarse 
ii la mesa, y cuando se tenga que tr îbajar, en algu
na labor delicada.

P. ¿Puede admitirse el uso de los cosméticos?
R. Siendoestos, por regla general, perjudiciales, 

pues estropean el culis; é indicando su uso un 
deseo inmoderado de agradar y llamarla atención, 
deben proscribir>e; únicamente para la limpieza de 
la dentadura pueden admitirse algunos ausiliares, 
de los que siempre será el mejore! polvo de carbón 
vejetal, bien molido.

P. ¿Qué hay que notar respecto á la limpieza y 
aseo de losvesíidos?

R. Que las ropas interiores han do estar suma
mente limpias, y al efecto, se mudarán cuantas 
veces sea necesario; y que los vestidos estcriores 
no deben tener minclus. roturas, descosidos ni 
polvo; conservándolos con el mayor esmero.

P. ¿Y cómo lograremos la mejor conservación 
de nuestro« vestidos?

R. Teniendo cuidado, cuando los llevemos, de 
que. no se destrocen ni manchen; lim|>iáiidolos 
inmediatamente que nos los quitemos, guardándo
los en el lugar correspondiente. Una joven aseada 
tiene siempre un sitio para cada cosa y cada cosa 
en su sitio.

P. ¿Qu ' tendremos presente respecto al uso de 
los ve.«liJos esieriores? '



R. Que los mos decorosos sirven para la Igle
sia; los mas sencillos para csUír eftcasu y salir 
la mañana; y los mas ricos para reuniones y  visi
tas; pero, S' nuestra fortuna y posición no nos per
miten tener esta variedad de iruges, la supliremos 
con el aseo y la limpie ẑa ma« esmerada en aquellos, 
de que podamos .disponer.

V. ¿Ademas de la limpieza eñ general, hay 
que fijarse en algunas particularidaués, que con 
ella se relacionan?

R. Si, señor; debemos tener presente que todo 
lo que contribuye á alterarla, no pue lo hacerse nun
ca delante do nadie: V por consiguiente, nos abs
tendremos de rascarnos la cabeza, ó el cuerpo, to
car el interior de las orejas, mordernos las uñas y 
escupir en los suelos.

P. ¿En dónde, pues, so deberá escupir?
R. En el pañuelo, y sólo cuando haya necesi

dad; puesto que el hacerlo con frecuoncia perjudica 
á la salud.

P. ¿Y si necesitamos toser, estornudar ó so
narse?

R. En Iqs dos primeros casos, nos inclinaremos 
un poco delante de las personas, con quienes este
mos hablando, y a])licai’cmo« el pañuelo á la boca, 
con objeto de no manchar á nadie; y  en cuanto al 
tercero, nos sonaremos, haciendo el menor ruido 
posible, guardando enseguida el pañuelo ou ol bol
sillo sin mirarle.
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CAPITULO III.
D e l m o d o  de p re se n io rse  ip eiieralm en te e n

sociedad^ y  p a rtie tila v m e n tc  en. la  e a lle  
■y e ii o l  paseo*

La niña que se presenta 
En soi'iedan 6 cn la calle.
Con cuaUiuirra que se halle. 
Cortés debe ser y atenta.
La que es buena siempre ostenta 
Sumisión a sus tna>ores,
Eonilad a sus inferiores,
Oefe reiicia a sus iguales;
Pues sabe que prendas tales 
Son los adornos mejores.

V. ¿.Vdeinás de presontar.se una joven en socie
dad con aseo y limpieza. deberá observar otras 
prevenciones?

R. Desde luego tener en cuenta que no b?sta 
ser limpia y aseada; es necesario también ser afa
ble y modesta.

P. Abib e.s modestia?
R. ii'iia virtud tpic consiste en regular nuestras 

acciones; tic modo tino éstas sean adecuadas tí 
nuestra edad, estado y circunstancias, en (jue nos 
encontremos.

P. ¿Qué es lo que más aleja á una jóven de la 
modestia?



T\. El deseo inmoderada de agradar. Una seño
rita debe ocuparse mas en hacerse eslimar por las 
prendas de su corazón, que por las bellezas este- 
riores.

P. ¿Quó debe hacer una joven para que puedan 
decir de olla que es modesta?

R. Además de serlo en sus acciones y modales, 
lo será también en su trage, buscando un término 
medio entre las quo tienen un prurito en acoger 
sin discreción cual<iuiev moda al momento que 
aparece, y la desidia do las. que se presentan de una 
manera inconveniente.

P- ¿Qoé entendemos por afabilidad?
R. Cierta suavidad de carácter, que puede lla

marse la piedra de toque de la Urbanidad; pues 
consiste en tratar á todos, en todas ocasiones, con 
dulzura y del modo que quisiéramos se nos trata
sen á nosotras.

P. ¿Qué es lo que mas aleja á una joven de la 
afabilidad?

R. U1 orgullo, que la hace pensar que por mas 
rica, instruida b mejores dotes naturales que otra, 
63 en algo superior a ella.

P. ¿Eroducc algún mal la falta de afabilidad? 
R: Muchos; j)ucs aun cuando nuestras acciones 

sean ])iienas. algunas veces podriau no parecerlo, 
si los faltase esta cualidad; y si no estamos dotados 
de ella, y nos vemos en la necesidad de corregir á 
áilguion, no producirá la corrección el electo de
seado: achacando nuestras frases, no a la justicia 
que nos las inspire, sino á la brusca manera que 
tenemos de espresarnos.
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P. . ¿Y si son do tanta importancia las formas, 
cuál dcborá sor el coinporla'mienlo de una jóven en 
el ivato social?

R. Procurará tenor muy presentes ciertas cua
lidades, á las {{ue sedá el nombre de pequeñasvir- 
tudcs, y que son necesarias para fomentar la 
paridad, conservar la ’amistad y atraer la estima
ción.

P. ¿Y cuáles son esas pequeñas virtudes? '
R. Son. por ejemplo, cierta indulgencia pronta 

á disimular las faltas agenas, sin manifestar aper- 
ccbirso ni aun do los defectos mas visibles; cuali
dad opuesta al reprensible afan do descubrir los 
que están ocultos; cierta compasión que hace suyas 
las penas de los desgraciados para mitigarlas; cierta 
dulce alegría <jiic se apropia las dichas dé los ven
turosos para alimentarlas: cierta prontitud en ce
der con facilidad de su opinion, por seguir la ra
zonable de los domas; cierta solicitud cu acudir 
desinteresada ni' ule á las necesidades agenas; cierta 
bondad de corazón, cjue hace siempre lo posible 
para complacer, en cuanto sea licito; cierto tacto, 
que en el ciiniplimionto délos deberes de la Urba
nidad, manifiesla no artificioso y egoista disimulo, 
sino afectuosa y sincera cordialidad.

P. ¿Como deberá presentarse una joven en la 
calle?

H. Siendo asi que en nuestro pais no es cos- 
tumhre. por regla general, que una joven salga 
sola, ésta cuidará de acomodar su paso al de ía 
persona que la acompaña; ni llevará los ojos tan 
bajos, ((uc no v«a á los transeúntes, ni los moverá 
«n todas direcciones; lo primero le d^ria^un aire

2 ■ 'j- . . -i.
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de encogimiento, y  lo segando indica ligereza de

 ̂ V. jQué sitio ocupará cuando vaya por la calle?
K. Cederá siempre la acera a sus superiores ppi 

respeto, y á sus iguales por deferencia: y si bien es 
verdad que los caballeros se la deben ceder a ella, 
no hará ninguna demostración de disgusto, si no le 
cuardan esta atención.

V. ¿Y, al encontrarse con otras personas en la
calle, qué deberá hacer?

U. Siendo sacerdotes, ancianos osugclos cons 
lituidos en di-gnidad, procurará cedérsela.

P. ;Con las personas que la acompañen, o con
lasque encuentro, podrá entablar conversación.

R. Si, señora: pero convendrá no tener paradas 
mucho tiempo á las segundas, y ni con unas ni con 
otras hablar en alta voz: de modo que llame la aten
ción de los Iransciintcs.

? . ¿Se adelantara á saludar a las personas co - 
pocidas, que encuentre?

R. Puede hacerlo, siempre que sean dc.sii mis
mo sevoólas deba algún respeto: pero no se per- 
piitirá la familiaridad de alargar la mano ni l>esu 
mas que á sus compañeras; limitándose a devolver 
esta atención alas señoras mayores, que la tengan

^°P. -Si las personas que la acompañan y
se encuentran, fuesen sus mayores, que f e cía
hacer?

R Mantenerse algo retirada, para no tomar 
parte en la conversación, á no ser que se la invite 
á ello.
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P. ¿Cuáles son los sitios de preferencia en la 

calle y en los paseos?
R. Pii la calle, según se ha dicho, la acera: en 

los paseos, la derecha, si van dos personas, y el 
centro si van mas; siendo en cada caso los de me
nor categoría los (jue mas se alejen de la acera, de 
la derecha ó del centro. .



CAPÍTULO IV.
D e la  m a n e e n  «le cauilticiei^c e n  «1 te m p io .

Morada del Hacedor 
Es el Icmplo oii donile oramos,
Y donde siempre eneonlr.imos 
(lonsiielo eti luieslro dolor,
(Imi religioso lemor
ta niña cti él debe entrar,
V ferviente presentar 
K1 lionienagc profundo
Que al lley del cielo y del mundo 
Se le debe tributar.

P. ¿Qué deberá hacer la niña bien educada al 
entrar en el templo?

R, Adelantarse á tomar con respeto el agua 
bendita, y ofrecérsela ú lâ  personas mayores i]ue 
la acompañen, diciendo; A^ua bendita; a loque se 
contesta: Sea para tí salud y vida. Y después se 
santiguará con toda reverencia.

? . ¿De que modo se (K“be estar en el templo?
K. Con profundo recogimiento; procurando no 

distraer con ningún ruido á los demás üelcs que á 
él concurren; considerando (pie es la casa del Señor, 
y vamos á ella á tributarle los actos de adoración 
propios de su Divina Magostad; y siendo esta iiu-



prescindible obligación de toda criatura, lo es aun, 
si cabe, con mayor motivo para la mujer cat-ólica, 
á quien tanto ha enaltecido nuestra santa religión.

P. ¿Qué otras cosas debemos tener presentes, 
mientras permanezcamos en la iglesia?

R. Que no está bien rezar en alia voz, que la 
vista debe tenerse fija en el altar donde se celebran 
los divinos oficios, siempre <jue;no se esté leyendo 
en el devocionario, y de ninguna manera nos dis
traeremos mirandola la concurrencia,ysobre todo, 
á l̂as personas de diferente.sexo.

P. ¿Puede tomarse asiento en la iglesia?
R. Si señora; pero antes ha de hacerse una ge- 

nunexion ante el altar mayor, permaneciendo al
gunos in>tantcs de rodillas.

P. ¿Oim haremos al pasar por dolante del altar.
R. Si en él estuviese manifiesto ó reservado el 

Sanlisimo Sacramento, haremos una genutlexion; 
estando solamerne las imágenes de los Santos, bas
tará una inclinación en señal de reverencia.

P. ¿Qué me dice V. de la actitud que debemos 
guardar, cuando asistimos á la Santa Misa?

R. Se estará de rodillas, desde (d |)rincijno hasta 
el Evangelio, en que nos jiondremos de ))i6; tam
bién a! ¡ncnrmtus y desde el Sanctus liasta (]ueel 
sacerdote haya sumido, ó al menos, desde las pa
labras de la Consagración hasta después de alzar 
á Dios: y latiihien á la bendición: pinlicndo ])er— 
manecer sentada durante las demás partes del San-* 
to Sacrificio.
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D e l « o m p o rta m ie iiio  e ii e l  colcgrio.

Es siempre el mayor talento, 
('uaiirlo la instrucción le falla,
Un diamante al qu» no esraalts 
El brillo del pulimcalo.
Piense con animo atento

. La nìila, que es cn la escuela
Donde el saber se revela,
A la que, rn su afan constante. 
No pierde ni iin solo instante 
Del tiempo que raudo vuela.

P. ¿Qué deberá tener presente una señorita, 
cuando asiste a! colegio?

R. Que después del templo, la escuela ha de 
ser para ella el lugar mas respetable; por lo mismo, 
procurará conservar en 61 la mayor compostura, 
escuchar con religiosa atención las lecciones déla 
profesora, y ejecutar con esmerólas labores en que 
se ocupe.

P. ¿Qué atenciones especiales guardará á la 
maestra?

R. Todas las que exigen la urbanidad y el agra
decimiento; pues la maestra es para la alumna 
como una segunda madre, que se desvela por su

CAPITULO V.



bien, ilustrando 'su inteligencia con todos los cono
cimientos que le son necesarios, y formando su co
razón á todas las virtudes sociales, á (in de qu© 
pueda lograr la mayor dicha que es posible en esta 
vida, por medio del exacto cumplimiento de sus 
deberes, y después obtener la eterna felicidad.

P. ¿y á sus condiscipulas cómo debe tratarlas?
R. Con cariñoso afecto, procurando no distraer

las, durante la clase, con juegos ni conversaciones, 
disimulando bondadosamente los defectos que pue
dan tener, alegrándose de sus adelantos, sin dar 
jamás entrada en su corazón á la envidia, que tan
to nos rebaja á los ojos de Dios y de nuestros se
mejantes; evitando además toda clase de chismes, 
y, en una palabra, portándose con las demás como 
desearía se portasen con ella.
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D e lju e ^ o  y a iv e r s io iie s .

w'Csa»ct>-3-̂ '-

La alegría y aencillM,
» la Rspansion ¡nocente, 
Pnwidan coaaiaoiemeiiie 
Los juegos d(í la tiiñéz.
Si se'arrii-í:g!iso taf vlH- 
Cosa de alguna Vülî , , . .. 
Fullatmiy griivc.biTÍa 
Que el semblante demostrase 
t.iianrio perdiese 6 líatiase 
El disgusto 6 la alegría.

V. ¿Qué juegos y diversiones deberán ser los 
ue una joven?

R. lín general los que le permiten sus padres; 
respecto de unos y de otros los mejores .son los que 
ejercitan el cuerpo y el espíritu, sin interesar las 
pasiones. Así el pasco, la música, el canto, etc., po
dran contarse entro las diversiones que le son pro
pias, y los juegos de prendas, damas, dominó y 
agedrez !c servirán de honesto y agradable recreo. 

P- ¿Qué se necesita observar respecto del pasco?
R. Todas las reglas ya citadas para presentarse 

en publico.
1*. ¿Y respecto de la música y el canto?

CAPÍTULO VI. ■



R. Que no debe tocar ni cantar en una reunión, 
si no posee los conocimientos necesarios, a! menos 
para no desagradar á los oyentes.

P ¿Quédebe observar respecto de los juegos?
R. No perder nunca de vista el lomarlos por 

pura distracción, pues su abuso constituye uno de 
los vicios mas perjudiciales; ypor lo mismo, nunca 
una joven ha de jugar cosa <io interbs, á menos de 
no verse coinpelida a ello por una circunstancia 
escepcionab y siempre lo hará con permiso de sus 
pad res,

P. ¿Podrá manifestar disgusto si tiene mal juego 
ó pierde?

R. De ningún modo: pues no hay sitto en que 
mas se conozca la falla de educación míe en el jue
go; asi cstjuü no solo se abstendrá (lo enfadarse, 
sino también dé: manifeslar una alegría cscesiva, 
si le loca ganar. Lo mejor de lodo es conservar 
siempre un semblante tranquilo, sin alterarse por 
nada.

P. ¿Debe durar mucho tiempo el juego?
R. Por regla general poco: si se trata de juegos 

de actividad corporal, deberá cesar tan prontoconio 
se mahitioslo el cansancio; si por rara casualidad 
se juega algún interés, en los casos ya indicados, 
podrá"̂  prolongarle, si so encuentra ganando; y si 
juega con el único olijeto de distraer á personas 
mayores, no lo interrumpirá hasta (|uc aquellas lo 
hagan. i;.
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H e  la s  Y isitas y de la  co iiv e rsa c io u .

CAPITULO VIL

En visitas y reunión 
Lajóveii bien educada 
Una finura eslreinada.
Tendrá en la conversación.
Nunca en la murmuración 
E> tiempo debe invertir;
Las frases ha de omitir 
Que son del decoro en mengua 
Pues de contener la lengua 
No se babra de arrepentir.

V. ¿Qué deberá tenerse presente respecto á las 
visitas?

R. En primer lugar saber discernir la clase de 
visitas, de que se trata.

P. ¿Pues qué, hay visitas de varias clases?
R. Sí señora; las hay de atención y las hay de 

coniianza.
P. ¿Cuáles son las visitas de atención?
R. Aquellas que se hacen por caaltjuier riiolivo, 

á personas con las que no tenemos trato frecuente, 
y  á las que sin embargo debemos ciertas conside
raciones.

P. ¿Cuándo se hacen esta clase de visitas de 
atención?



R En varios Casos; por ejemplo, cuando reci
bimos aviso de la llegada á la población de nuestra 
residencia de alguna persona conocida; en los casos 
de mudanza de casa, ó de oslado, de la perdida de 
al<̂ un individuo, de la celebración de dias, etcé
tera, ele.; y cuando debamos corresponder a igua
les actos de corlosía. .

V. ;Qué se observara en las visitas de atención. 
R. Ante todo, las circunstancias que las moti

van. Por ciemplo, si el objeto fuese dar un pesame, 
por la pérdida de algún sòr (juerido, sena falta de 
delicadeza, presentarse con un trage vistoso y sem
blante festivo; mas si se tratase de visitar a una 
persona en su dia ó por otro motivo alegre, sena a 
la vez impofitico ofrecer á su vista nada, que esci
tara ideas tristes. , • i

P. ¿Deben ser muy largas las visitas de atencion?U. Por el contrario serán cortas.
P. ¿Qué convcrsacionessc tendrán en esta clase

de visitas? , .
R Las adecuadas al caso; y asi sera altamente

ridiculo hablar de modas y fiestas a una perso a 
desgraciada, y de cosas tristes a una - ^
tampoco en el primer cato so ms.sUra o«
concertar soltrc la pona (ine se deplora. s n.̂  ̂ inas 
bien llamar la atención sobre miyorcs intouu nos,lo cual podrá servir de consuelo.

p. ¿Y en estas visitas, que deberá hacer,->e al

’■ "¡r ' ésaU.dar primero á los dueños (te la casa BiUerándose de su salud, y después a las dunas
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personas,,continuando siempre por las mas dislin— 
^nidtts, sin 'dar la-iminb mas'ípic á nuestros iguales 
e inferiores, no ofreciéndola nunca á lós superio
res,, si ellos no se anticipan á e-ítrechaV ia nuestra. 
En las reuniones nnmorosas se cumple saludando 
en general.

V. Qué asiento lomará una jóvon en estas v i- 
•sitas?

E. Uno de los mas modestos entre los que ostén 
desocupados, á no ser que se lo indicase otro por 
los dueños (le la casa.

P. ¿Qué tendrá presente cuando esté sentada?
IV. Colocarse en una posición natura!; e.slo es, 

el cuerpo recto, no muy estirado, y sin inclinar la 
cabeza en el respaldo, las piernas ni muy juntas 
ni muy separadas y el vestido cubriendo lospiés.

P. ¿Puede una joven hablar en seci’(‘ lo con al
gunas do las personas, que se hallen en la visita?

IV. Nunca; pues esto, lo mismo qne señalar con 
el dedo, es una falta mnv censurable.

P. ¿Qu." ilebo hacer al despedirse?
IV. Saludar del mismo modo que cuando entró; 

y si los dueños de la casa la acompañan hasta la 
puerta, suplicarles se retiren.

P. ¿Y si á la visita fuese acompañada de su ma
dre ó de otra señora de edail. f[uó le loca hacer?

IV. Ofrecerlo el brazo, tanto para subir como 
para bajarla escalera, y en caso de ir en carruaje,, 
subirá la última y bajará la primera, á lin de dar
les la mano.

P- ¿A qué visitas llamamos de confianza?
IV. Alas mismas quede atención, cuando se
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ha òen 'á personas que' tratamos con intimidad; y 
además á las (jue tienen por objeto el trato mutuo 
y frecuenle.

P. :u no encontrásemos á la persona que vamos 
á visitar, qué deberemós liacer?

U. Di jar una tarjeta doblada de una esquina, 
para indicar que la visita ha sido personal.

 ̂ P. ¿Y si llegásemos cuando la persona que va
mos á villar se dispone á salir. _ ^

P. No nosdctendrcmosaunqucnosinstarc aello.
p ¿Que debemos observar en las reuniones do 

coniianza?
U. Las mismas reglas que en las do atención; 

si bien por la mayor ÍVanquoza que reina en ellas, 
es tolerable alguna mayor libertad; pero en cam- 
l)io, hay otros preceptos que no deben olvidarse, y
(lue se i'CÍiercn á la conversación. ^

P. ¿Qué se debe olisorvar, pue^, respecto a la 
conversación en las visitas de conlianza?

R Muchas cosas v muy importantes; tales como 
CÌ procurar que la visita no se convierta en sesión 
de murmuraciones: no interrumpir al que esta ha
blando; no hacerle nosotras durante mucho tiempo; 
ni halilar de cosas que no entendamos; no empe 
fiarnos tercamente en nuestro parecer, y guardai- 
nos sobre todo, de ningún acto, palabra o gesto ([ue 
deprima a alguno de los presentóos o ausentes, y 
mucho ménos redunde en ofensa de Píos y de las
cosas santas. , , .

P ;Oué haremos si delante de nosotras se mur
mura de' los defectos morales ó físicos de alguna 
persona?
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lí. Salir á su defensa siempre que sea posible, 

y siempre lo será, si se trata de defectos fisicos; 
pues nadie tiene la culpa de ellos; si se trata de 
defectos morales, y  no fuere posible defender á la 
persona aludida, llevaremos discretamente la con
versación á otro punto, guardaremos silencio, ó 
acortaremos con prudencia la visita.

P. ¿Y si delante de nosotras se dijere una cosa 
que no sea cierta ó contraria á la verdad, debere
mos asentir á ella?

R. Si fuese sobre cosa ¡iisigniQcante, lo riicjor 
es callarse; pero si envuelve ofensa ó perjuicio de 
tercero, la rebatiremos usando frases do buena edu
cación, como por ejemplo; Quizá lo hayan enterado 
á V. mal, etc.

P. ¿Y si en una visita ó reunión do confianza 
se rogase á una joven que cantase, tocase el piano, 
ó hiciese alguna otra habilidad, accederá á ello?

R. A la primera insinuación podrá escusarse 
modestamente; pero si se insistiere, jirocurará no 
Racerse do rogar, prestándose con amabilidad, caso 
de saber ejecutar lo que se le evija.

P. ¿I.as visitas de coníianza deben ser tan cor
tas como las de atención?

R. Pueden ser mas largas, y hasta se hacen 
con el objeto de pasar juntas varias personas ami
gas toda una tarde ó velada: poro si notásemos ([ue 
por algún iiDlivo pudiera ser importuna nuo.slra 
visita, la debemos acortar.

P. ¿Y en las visitas á un enfermo, qué debemos 
hacer?

R. Ofrecer nuestros servicios; pero .si no son



—  31
aceptados, dejar de insistir ènei ofrecimiento, como 
tampoco eii entrar k ver al enfermo, si no se nos 
invita a ello: y caso que se nos invite, permanece
remos poco tiempo: no hablaremos en vo/. alia, y 
solo nos in lo r in ir e m desìi estado, sin añadir ni 
una pal.ibra, que pu. da hacerle creer que su enfer
medad es grave.

P. ¿Cómo deben recibirse las visitas?
R. Cuaiul ) so trata de ana señora, se debe sa

lir á recibirla hasta la puerta de la sala, introdu
cirla y d-arla asienlo: si es un caballero, baslai'á, 
después de corresponderá sn saludo, invilarleá que 
se siente.

P. ¿-ii al entrar visitas hubiere una conversa
ción entablada, qué se deberá hacer?

R. Sinoes mnv imp arianie, su penderla, reem- 
plaz,nadóla coa otra general. Si pudici'a inieresar á 
las personas con (|uienes se tenia, y en ello no hay 
inconveniente respecto de las ejue entran, se las 
invita a que tomen parteen ella, poniéndoles en 
pocas frases al corriente de la que se tratare.

P. ¿Será permitido mostrar preferencia á cier
tas personas respecto a su conversación?

P. De ninguna mat>ora: ]>or mucho qne una 
persona nos llame la atención, debemos halilar á 
todas indistintamente cuando recibimos visitas.

P. ¿Qué se debo hacer al despedir una visiin?
R. Se la acompañara hasta lapuerta de la habi

tación. si es una señora: escepto en el caso de ha
ber otras, visitas. pues no debiendo estas quedar 
solas, por mucha que sea la distinción de la pi r- 
sona que se despida . unicamente irá con ella 
hasta la puerta de la sala.

**i



V. ¿Hay algunas reglas generales para la con
versación?

R. Si señora; esta debe ser modesta, castiza, 
decente y oportuna.

P. ¿Cómo se logrará que la conversación sea 
modesta?
. R. No tratando en ella ni cuestiones muv ele
vadas ni tampoco muy triviales; no insistiendo de
masiado en el asunto de que se trate; evitando pa
labras y conceptos exagerados; y sobre todo, no 
hablar mucho tiempo seguido.

P. ¿Podrá hacerse uso de chistes ó de bufo
nadas?

R. No se prodigarán los primeros, aunque sean 
oportunos; y en cuanto á lo segundo, una joven ao 
debe aplaudirla*, ni menos usarlas.

P. ¿ ora permiiido hablar en alta voz?
R. Por lo general debe hablarse con la suficien- 

te para que ía oigan las personas á quienes se 
dirija; pero sin gesticular ni accionar demasiado, 
mirándolas; pero con modestia.

P. ¿Cómo conseguiremos que la conversación 
sea castiza?

R. Empleando siempre palabras castellanas de 
significado claro y que no sean rebuscadas

P. ¿Basta para que un lenguaje *.ea castizo el 
que lo sean también las palabras?

R. No señora; es preciso que lo sean igualmen
te los conceptos; asi, por ejemplo, no es Ío mismo 
decir un sombrei'o de niño viej > que unsnmbrero viejo 
de m'ñ/). Lo segundo será castizo, lo primero no.

P. ¿Qué se hará para que la co.iversacion sea 
decente?
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R. En primer lugar que lo sea su objeto, y en 
segundo, que tengan esta circunstancia las palabras 
y los conceptos, que se empleen en ella.

P. ¿Podrá ser tolerable el que se falte alguna 
vez á la decencia en la conversación?

R. No señora; asi que por ningún concepto se 
ocupará de cuentos ó anécdotas en las que se falte 
á esta circuntancia, ni empleará palabras ó con
ceptos de doble sentido, y si oye referir alguna 
cosa que no sea decente deberá cambiar de con
versación.

P. ¿Y qué condiciones tendrá la conversación 
para que sea oportuna?

R. Se observarán las reglas que se han dado 
anteriormente, procurando siempre hablar de cosas 
que sean de mayor interés para los demás que para 
nosotros mismos; tratando de consolar áí que se 
halla triste y de no entristecer al alegre.

P. ¿Bajo el pretcsto de guardar las leyes de la 
urbanidad, nos será licito el mentir?

R. De ningún modo; la mentira es un vicio de
testable, y únicamente si la verdad es muy amar
ga, buscaremos una manera menos desnuda de 
presentarla, callaremos, ó procuraremos variar de 
conversación.
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CAPITULO Vili.
D el m odo de dar y reclltir convites*

Saber bici» nos inieresa '
Quo de edui'a-''on i» falla 
Donile mas siiimpre ri .si'lia 
iisal si'olSTse á la mesa.
I.a L'rbaniiiad pues espreSa,Y cxije etial requisito,
Qim las reglas 6|ue ha présenlo 
Á la niña en esie arto.
Las oDfcrve con gran laclo
Y con cuidado csquisilo.

V. ¿Qué reglas tendremos presentes en la co
mida?

R. Hay algunas generales y otras particulares, 
referentes á las comidas de convite.

P. ¿Decidme las reglas generales para toda co
mida?

R. Lo primero cjuc debe hacerse os lavarse las 
manos untes de sentarse á la mesa; y luego colo
carnos en el sitio (juc nuosíros mayores nos liayan 
designado, procurando no estar ni muy arrimados, 
ni muy separados de la mesa, teniendo el cuerpo 
derecho, y apoyando en ella solamente las mu
ñecas.

P. ¿Rn dónde colocará el cubierto, plato y de
más utensilios?



H. K1 cuchillo, cuchara, icnedory vaso Vía de
recha; enlVenle el pialo-, v ¿ la izqiiienla el pan.

P. ¿Cómo deben tomarse los diferentes man- 
jares?

R. El pan con la mano izquierda, corlado en 
pedacilos pequeños e iguales para comer la coileza 
junto con la miga;-lac''m¡da con la derecha, usan
do la cuchara ó el tenedor, según la solidez de Ios- 
manjares. la sal y pimienta con la' cnclianlln cor
respondiente, y si ñola hay, con la punta del cu-, 
chillo.P. ¿Puede una joven ponerse a comer antes que 
sus padres-y demás personas mayores?

R. Aunque se la sirva antes, debe aguardara 
que comiencen aquellos. . . . .

P. ¿Es decente conv'r con precipilac.iou'
R. :Ñi decente ni higiénico; por consiguiente, se 

comerá con calma; pero (lue no dejenere en dema
siada lentitud.

p. p^icle h'iblar, durante la comida?
R. Puede hacerse; pero nunca cuando se tiene 

la boca llena , y con objeto de esitar el no poder 
contestar cimmlo se la pregunto, nunca la llenara
dema>iiulo. , , ,

? . ¿Re p ido á la limpieza hay algo que adver
tir en la comida?

R. Si señora; debe cuidarse de que. no se mar
chen las manos, los labios, ni los maúleles, todo lo 
cual SGConsiguirá comiendo con moderación, lini 
piándose la 'boca con la servilleta, antes y despuos 
de beber: se ha de cuidar de.no tocar los alimen
tos con los dedos, de no inlrodiicir ninguna pieza
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de nuestro cubierto en el plato común, de no tirar 
al suelo, huesos, mondarluras de fruta, ni cosa 
alguna; pues todo esto debe ponerse en el borde 
del plato.

P. ¿Qué haremos cuando sea necerio estraer de 
la boca algo, que no pueda ser tragado?

K. Sacarlo con los dedos, acercándolo antes con 
la lengua á los labios, y nunca nos permitiremos 
escupirlo, á fin de no arrojarlo sobre el plato de 
los demás.

P. ¿De qué otras cosas debemos abstenernos en 
la mesa para no faltar á la Urbanidad?

R. De las siguientes: Soplar, ó revolver la co
mida para que se enfrie: golpear el plato con la 
cuchara étenexlor, restregarle con el pan, lamerse 
los dedos, coger el vaso por el borde superior, y 
apurar su contenido hasta la última gota.

P. ¿Y respecto á la cantidad de alimentos hay 
algo que advertir?

R. Que siempre deberemos hacer sea la nece
saria para nuestro sustento, siu manifestar gloto
nería.

P. ¿Podrán descuidarse, cuando se come en fa
milia, algunas de las prescripciones que Y. acaba 
de indicar?

R. Al contrario, se practicarán todas; pues ya 
hemos dicho antes que solo teniendo la costumbre 
de Incer una co.sa es como se logra hacerla bien; 
por lo mismo, la niña que cuando come en fami
lia, descuida las reglas de la Urbanidad, el dia que 
s« encuentre en un convite no será fácil las tenga



presentes y se verá en una situación embarazosa y 
espuestá á la crítica de los demás.

P. ¿Tenga V. la bondad de indicarme qué otras 
reglas generales deben tenerse presentes en un 
convite?

R. Ante lodo ser puntuales á la hora conveni
da, no anticipándonos mas de un cuarto de hora, 
ni tampoco nos retardaremos, haciéndonos espe
rar.

P. ¿Puede una joven convidada sentarse donde 
le parezca?

U. No señora; lo hará en el sitio que se la in- 
diíjue, y después que lo liaban verificado los due
ños de la casa y convidados mas respetables, si 
los hay; y además cuidara de no h.icer ruido con 
la silla, ni incomodar á las personas, que tenga al 
lado.

P. ¿Se servirá de los manjares por sí misma?
R. Eso será según el uso establecido; si sirven 

los dueños de la casa, aguardará, sin demo-lrar 
impaciencia, á que le llegue su turno; y si los cria
dos presentan la fuente común, lo h ira cuando lle
gue a ella, sin escoger los m ‘joros bocados.

P. ¿Será permitido alabar, ó criticar los man
jares, que se presenlm?

R. Nunca; y lo último sobre lodo es imperdo
nable. Si por casualidad en lo que se sirve hay al
guna cosa que no le gusta, se abstendrá de mani
festarlo; y si encuentra alguna otra que le 
ne, la separara con disimulo, sin que 
aperciba.
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P. ¿Sí sp le brinda con algún obsequio parti

cular. qué (lobera harér?
ll. Tí'inarlomo.le .lamente, y dar las gracias.
P. ¿Y si lucra vino ó licor lo que se le olrecie- 

re?
R. Si no le repugna.lo probara; y en caso con

trario. dando l.is gracias, lo reiuisará; pues c'n este 
O'tso él no aceptar ni c4á m il visto, ni es contrario 
á la Vibinidad.

P. ¿Cu uU) d •bcr;i levantarse d" la mesa?
R. Podr.i h iCcrlo cuando se levante la dueña 

(le la casa: auiuinc no se levante el dueño: pues 
hav con\'iles en (pie los caballeros prolongan mu
cho los postres, v en este caso, si, la animación lle
ga á ser escesi\a.' debe la dueña de la casa llevarse 
a las señoras á otra haiiitacion, con cna!(|uier prc- 
te.xto. ,,

P. '¿Qué reglas debe tener presentes el ({ue iia 
un convite?

l\. Las necesarias para ((uc lodos los convida
dos puedan cumplir las (juc les competen con la 
menor molestia posible.

P. ¿Cuáles son las principales?
R. Ser puntuales en cmpcí/.ar la comida a la 

hora señalada: di'.imncr el servicio do inesi d(’. mo
do ([UC lo d o s  puedan cogor lo que iiccesiti?n de ella, 
V tener íuera de la minina perrsonas que inspí^ccio- 
nen los nianjan's. para no servir ninguno qno no 
esté bien condimentado, y sobretodo, bien limpio.

Pr ¿Le es pcnniíido aí ([iie da un convite ala
bar ó censurar los platos que se sirven?

R. Méno.s aun que á los convidados; lo primo-



ro seria una alabanza propia, y lo
lo' pues, sino se pueden presentar raanjaies ade 
cuados, lo mejor es no dar convites.

p lO u ié n  debe trinchar en u n a  m e s a .
R Los dueños de la casa, ó se servirá trinclia 

do ya por los criados. Es una gróseria instar a per- 
sonl alguna h que haga lo que quiza no sepa ha-

quién sirve los manjares en un eonvite'í
«■ Pueden hacerlo los dueños de la casa; pero 

hoy dia se acostumbra que los criados of;;e^an a 
los convidados el plato común, y cada uno de ellos 
se sirva lo que quiera. Si se emplea el primer me- 
dio, es necesario hacerlo de manera qne “
nadie sin plato de mnsun ^
el secundo, el domestico encargado de este ser 
cío, fo harlpor riguroso turno, empezando po, las

¿Debe el i[ue dá el convite, instar a 'o* “ u- 
vidadospara que coman mas délo (pie desean.

K. Podrii hacer algnna ligera S®'“
no insistir mucho, pues si lobicera  P“ *' 
á alguien á comer, do lo que no le guste, o peijndi
que á su salud.
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CAPITULO IX.
Ile  la  eorre«|io»deueia eiilstolai*.

Si partas hà de escribir,Tenga lajóvcn presente Lu que enseñan Siibiamente Las reclasdel-bnen decir.La frase debe elegir Que a la claridad cnndiizca; bus uarias siempre reduzca;Tsft un estilo sencillo,Que sieinpreen él habr» brillo,Luanda el decoro en él lusca.
P. ¿Necesita una joven toner presentes las re

alas de urbanidad en las cartas, que haya de escri-

R. lanío ó mas todavía que en la conversación, 
pues las palabras pueden oKidarse; pero los escri
tos siempre quedan; por otra parle, una caria dá 
tiempo á la reflexión; y asi, una frase menos con
forme aue haya on ella podrá tomarla como una 
ofensa la persona, á quien nos dirigimos: y por lo 
tanto, es preciso meditar bien las palabras, y espre- 
sarnos sie.mpre con la mayor claridad.

P. ¿Convendrá que una,joven escriba cartas 
muy à menudo?

R. Por regla general no es muy conveniente;
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puès no conociendo á fondo las muchas cosas qué 
Ih.y que Icncf présenles cuando se estribe una 
caUu, debe ser muy p<.i’ca en liacur lo tjue paeiia 
cuiiiproujtíU l ia. u poiieifi en r«M,eu.u, pi i > ».».-mu 
iia  ̂ casos en qum no poüia ewianu, )u li«ia sieiu- 
pre coa permiso üe sus padres, que son los mejores 
consejeros üe sus hijos.

P. ¿Qué debe tenerse presente ul esci ibir una 
cariai *

R. En primer lugar, las reglas de Gramática, 
ortografía y escritura que se nos habran enseñado, 
todas las que sabemos respecto a las palabras que 
debemos emplear en la conversación; pues la es
critura no es mus que una convcisacion por escri
to; destilo y dimensiones que donemos dará la 
caiUa y los usos establecidos respecto a la cortesia, 
que pertenece a la persona, á quien nos dirigimos.

P. ¿Cual es d  estilo que conviene á una carta?
R. El mas sencillo según d  caso, y d  que em

plearíamos para hablar lo que escribimos, si tu
viésemos delante a la persona,à quien dirigimos la 
carta.

P. ¿Y cuál será la dimensión de una caria?
R. Generalmente corta; pero sin omitir nada 

de lo esencial al asunto, de que tratamos.
P. ¿Cuales son los usos establecidos respecto á 

la cortesía, en d  principio de una carta?
R. Primero, y hacia d  lado derecho, se pone la 

fecha; en la linea siguiente, hacia la izquierda, el 
nombre delapersona,a quien nos dirigimos,ydeba- 
jo, en la linea siguiente, el lugar de su residencia; 
y  después, dejando una linea en blanco,y un espa-
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cío á la izf[U¡f?rJaj se ponen las palabras de. Muy 
Sr. mió, Muy señora mia y do toda mi considera
ción, según la calegoria y respeto que debamos á 
la persona á quien nos dirigimos. Si la carta l'uera 
á padre, hermano, pariente 6 amigo do confianza, 
se suprime de^puGsde la fecha el nomlyc del indi
viduo y las palabras citadas, sustituyéndolas por 
las de: Mi querido padre, Mi querido amigo, etc., 
pudiemlo enseguida entraren materia.

V. ¿Cuándo se escribe una caria en papel de 
csíiuelas, dónde se pone la fecha? .

R. despucs de la firma y hacia el lado izquier- 
clo;en los .billetes se suele poner el dia de la lecha, 
como boy jueves.

V. ¿liay algo que advertir respecto al papel,so
bres y demás accesorios, indispensables en una 
carta?

R. Si señora; lo sigulcnlo: Que el papel debe 
ser lino; pero sin mas adorno que las iniciales dcl 
que la escribe, impresas en la primera cara; que 
siempre que se cscrilía una caria, el pliego de pa
pel ha de ser entero, aunque contenga pocas li
ncas: (|uc no está bien visto doblar la misma carta, 
y  por lo misino, no se prescindirá del sobre.el cual 
se usa grande y cuadrado para las cartas de etique
ta; mediano para las de amistad v n«gocios,y muy 
pequeño para los billetes y tarjetas. Las cartas de
ben sellarse con una cifra: las derGComendacion, si 
han de ser entregadas por la misma persona,no se 
sellan.P. ¿V en la conclusión de una carta, que debe ponerse?
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R, Después de las frasps de atención destina
das á manU'estar que se desea á la persona á quien 
s e  escribe salud y felicidades, se puede terminar 
diciendo: Queda de V. atentas, s. q. b. s. m..y lue
go la (Irma; palabras que entre las personas de la 
familia, ó muy amigas se sustituyen por las de: siem
pre tuya tu lieimana, amiga, eic.

V. ¿Si á una joven so le dinjc alguna carta,
debe contestarla? ,

R. La urbanidad asi lo exige; pero como puede 
haber otras razones para no hacerlo, razones que 
no son do este lugar, nunca conicstará a ninguna,
sin permiso de sus padres.

V íSe servirá V. decirme, cuales son los ti ata
mientos que se usan para las diferentes gerarquias
sociales? . . , »1 ti c« loR lió aquí los mas principales. Al l apa se le
dá el dcSaiilidud ó Beatitud: a los Cardenales Emi
nencia: lluslrisima á Ips Arzobispos y Ob^pos; bc- 
fioriaá los Vicarios Generales y^GoberNadores ecle
siásticos; al Rey, Mageslad; á los Infantes. Alteza; 
á los Ministros do la Corona, Capitanes Generales y 
sraiules Cruces, Excelencia; á los Gobernadores ci
viles, Magistrados, Títulos, Gefes do establecimien
tos públicos do enseñanza, como Rectores de Lni- 
versidad y Directores do Institutos, Señoría,

FIN.
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Se halla de venta en casa de D, Juan Ma 
riana y  Sanz, liajada de San Francisco, nú
mero 11. Para los pedidos de fuera dirigirse á 
dicho señor, ó á la Autora, Escuela Kormal 
de Maestras de Valencia.


